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Infantería 
de Marina 

(Continuación.) 

(Apuntes para una reorganización) 

Todas las Armas y Cun-pos, en la época, 
que corremos, han progresado m conoci-
raicEtos, ^rmameato y mat^ i l ia l , porque 
así l o h a n exigido los nuevos factores que 
han entrado a formar parte de los medies 
de eombate; y si por u n a m a l entendida 
economía se quiere que ka Infantería do 
Marina continúe en e l estacionamiento en 
que la han perpetuado, si n o se la pone en 
las condiciones que exigen todas las razo-
Dfia antedichas, desea-más morir con su (imr 
pia historia militar que quedar rezagada 
y con la afrenta—el d í a d'e mañana que 
hubiera que llamar , a sus reservas—de ('nr 
centrarse con u n personal que entwrpeoe^ 
ría la movilización por n o Im^1". sido, ins
truido como el amor patrio lo pide. 

Dedúcese de todo l o anteriormente -dicho 
que para que este Cuerpo responda en to 
do momento a esos fines hay necesidad, da 
das las múltiples enseñanzas de Ja guerra 
europea y el adelanto en los armamentos 
y ajtificios hoy en hoga, de. variar la com-. 
posición de todo su armamento,. dotándole 
al mismo tiempo de todo el material que 
complete su eficacia. 

V n o se diga que estos vehementes deseos 
de recrganización son egoísmos de Cuerpo, 
pues nunca la Infantería de Marina, ¡ih 
sorbió para sí, sino para la Marina, todas 
aquellas glorias que supo conquistar con 
su hoioísmo y disciplina. 

Tres son las formaciones que tiene que 
sudrir esto Cuerpo: una, el armamentoj 
otra, el material auxiliar, y la^ tercera, su 
organización, como consecuencia dê  las dos 
primeras. 
'Vamos a dar, aunque someramente, nues
tra modesta opinión sobre estas transfor-
niac'OPes, aunque no se nos oculta, que, da
do* lofe escasos recurso? del prcuipuesto de 
Harina, no podría hacerse ésta (volución 
a un mismo tiempo en todo el Cuerpo; jie--
ro sí podría efectuarse en uno de los De-
pjjtamentos, y en años sucesivos consignar 
'páira las otras dos, siguiendo la, transfor
mación de unidad en unidadj lo cual ten
dría la ventaja de aprovechar lo bueno y 
corregir los defectos qué la implantación 
en los anteriores se hubiera notado. 

Armamento.— El fusil Mauser actual-
m<ilU reg amentario no cabe duda q i i e , 

la longitud de su cañón, resulta un poco 
embarazoso, y cambiándolo por el mosquetón 
Mautser modelo 1916, que es bastante má^ 
corto, tiene la ventaja de n o perder en el 
alcance eiicaz y ser mucho más cómodo, 
tanto para su instalación en los armeros de 
los buques enmo para llevarlos en bandole
ra, al efectuar trabajos de zapa, tira)- de 
prolongas, etc., etc. 

IVJI cambio, el r.•;.chete-bayoneta debe h<ir 
sustituido por e l del último modelo, qué es 
más argo y complementa al mosquetón 
para el ataque cuerpo a cuerpo. 

Dom teta no ¡ ILLA WJiOS 

Comandante de Infantería de Marina 
(Continuará). 

L a regata 
Nueva York-Santander 

S A X T A X D Í i K , — E l crucero ítmerícano 
* Detroit ent rará en e«te puerto el domin
go. También se ha comunicado que la 
escuadra francesa en t ra rá en este puerto 
el día 25, por la mañana . La forman 2S 
unidades, de las cuales 24 fondearán den
tro del puerto. Cuatro grandes acoraza
dos se quedarán en el abra del Sardi
nero. 

De un momento a oiro se espera al 
«Príncipe Alfonso», que ^estará en estas 
agiia-s mientras dure la jomada regia, y 
el cañonero «Dato». Viene a bordo el ca
pi tán general del departamento, D . Emi 
lio Enrique Loño . 

Se sabe que el nAt lant ic í sigue et» ca
beza en la-iegaUt NneA'-o Vork-Santan-

Según dichas noticias, se cree que los 
¡ . a l a n d r o s l legarán a este puerto de hoy 
a mañana . 

E l gobernador mi l i t a r ha recibido un 
lelegrama, solicitando que prepare en el 
puerto ide Astil lero alojamiento para 28 
mecánicos de Cuatro Vientos, que ven-
ilrán en escuadrilla a aquel aeródromo. 

Se prepara ya el campo de aterrizaje y 
todos los servicios, a fin-de que puedan 
aterrizar los aparatos. Estos, l legarán a 
Santander para criando vengan los bu
ques que toman parte en la regata trans
oceánica. 

Hasta la fecha, han anunciado que acu
dirán a la ñesta-l iomenaje a la Mujer 
Española , que organiza la Asociación de 
la Prensa, de Santander^ y a la que asis
t i rán los Beyes, embajadores, los t r i pu 
lantes ide los yales y la oficialidad de 
todas las escuadras y numerosas señori
tas de la alta sociedad. 

Los puertos pesqueros 
Muy interesante fué la Real orden del 

ministerio de Fomento, que aprobó el Con
sejo, sobre auxilio de reforma y construc-
c'ón de puertos pesqueros. 

Estos puertos pesqueros están situados en 
los tres mares españo es. 

La reforma introducida consiste en que, 
para la construcción de estos puertos, se 
imponga el uno y medio por ciento sobre 
^ l importe de la pesca, para las atenciones 
de aquéllos y para la ga ran t í a de los em-
i réstitos, que levantarán las Juntas de 
Obras de puertos; disponiéndose por el 
lado que se consigne en presupuestos dos 
millones de pesetas, para que quede garan-
i 'Zado el importe de los intereses del cua
tro por ciento de los empréstitos, e i el ca-
sú de que la tasa sobre el va'or de la pesca 
no fuera suficiente para la operación. 

Los puertos /deflnitivaníente «serán 'los 
siguientes: Pasajes, Santander, Aviles, La 
Corufia, Vigo, Huelva, Cádiz, Málaga San-
lúcar de Barrameda, Puerto de Santa Ma
ría, Almería y A.'icainte. 

felegramas de provincias 
Son volados ios bajos do la entrada del 

puerto 
F E I M I U L . — H a n dado comienzo los 

trabajos de volar los peligrosos bajos que 
existen a la entrajda del puerto, exterio
rizando el vecindario su júbilo a l ver que 
va a sea; pronto >lna realidad que el río 
(piede l ibre de obstáculos , que lian dif i 
cultado el tráfico mar í t imo y el desarrollo 
de las actividades comerciales de este 
puerto. 
La pesca del bonito en las costas afri

canas 
A L K A^NTE.—Jlan legresudo de la 

pesca klel bonito en las costas africanas 
del At lánt ico 180 barcas alicantinas, que 
fueron a fines de mayo xiltimo. 

Los marineros regresan lamentando el 
mal resultado de la campaña , por la es
casez de la pesca y los malos precios de 
la venta. 

La, proiduccion de salados secos íain-
hién es escasa, ipues sólo se lian produci
do unos 3.000 kilos .de mojama, que se 
han vendido a precios bajos. 

¡Los' marineros calculan que, después 
de la manutenc ión , les ha quedado un 
jornal de tres pesetas. 
Jn incendio destruye el palacio de ios 

duques de Santa Elena 
í>ANTANI>E(R.---Se ba- declarado un 

gran incendio en el palacio que habitan, 
en e l paseo de Sánckez Po r rúa , los du
ques de Santa Elena. ~ 

Sin que se sepan las causas, ardió todo 
el edificio. La duquesa fué la primera en 
advertir el siniestro. Alarmada, avisó a 
la servidumbre, que condujo a l duque, 
que se encuentra enfermo, a un pabellón. 

R á p i d a m e n t e acudieron los Cuerpos de 
bomberos, autoridades y soldados de i re
gimiento de Yalencia, al mando del co
ronel. 

Todos los esfuerzos fueron inút i les , y 
en media hora el edificio quedó reducido 
a escombros, salvándose cuadros y joyas 
do j jaéi t imable valor. 

ul vuelo del 
^Numancia" 

Se aplaza el acto de la entrega 
Ayer llegaron á Madrid los aviadores» 

Franco, Euiz de Alda y Gallarza, des
pués de haber inspeccionado eñ Cádiz los 
últimos trabajo^ para dejar dispuesto el 
«hidro» «Xumancia» , cuya entrega a la 
Aeronát ica mi l i ta r estaba dispuesta para 
el día 22. 

La ceremonia ha sufrido un aplaza
miento. No será hasta el día 28. E l pro
pósito era que los aviadores fuesen a San
tander a bordo del «hidro» para despe
dirse de 1). Alfonso, y que éste conociese 
la aeronave; pero se ha desistido de este 
propósi to, y, en cambio, Franco y sus 
compañeros marcharán hoy a Santander 
para despedirse de D . Alfonso, y de re
greso volverán a Cádiz y se harán carg'o 
del «2s umancia» , realizando coít él las 
pruebas anunciadas-. 

Las etapas del vuelo 

No ha sido fijada la fecha en que el 
hidroavión «Numancia» saldrá de Cádiz. 
Pero se soslpeoha que será uno de los días 
de la primera quincena de agosto. Desde 
luego, el día en que inicie su viaje el 
«Numancia» no se hará piiblico, para evi
tar la aglomeración en la base aerea de 
Los Puntales. 

Las veinte etapas del vuelo del «Nu
mancia» son las siguientes; 

Cádiz-Azores, 2.000 k i lómet ros ; Azoies-
Halifax, 2.850; Haliiax-Nueva York, 
1.000; Nueva York-'Habana, 2.200; Ha
bana-Veracruz, 1.500; Veracruz-La Paz, 
2.000; La Paz-^San Erancisco, 1.000; (San 
Erancisco^Príncipe Pupert, 2.000; P r í n 
cipe Pupert-Onunlasea, 2.300; Onunla-
sca-i-aranauchil, 2.-Í0Ü; Pa rananch i l íTo-
kío, 2.400; Tokío-Kagasuma, 1.000; Ka-
gasuma-Manila, 2.300; Manila-Port Vic
toria, 2.500; Port Victoria^Colombo, k i 
lómetros 2^200; Colombo-liombay, 1.700; 
Bombay-Buxire, 2.500; Buxire-Alejan-
dría , 1800; Ale jandr ía-Palermo, 2.000; 
Palermo-Cádiz, 1.550.Total, 40.100 kiló
metros. 

E l i t inerario del vuelo no podrá ceñirse 
al paralelo 33 grados, 31 minutos y 7 se
gundos de la t i tud , que es él correspon
diente a Cádiz. La necesidad de-buscar 
un punto donde hacer eseala durante lu 
travesía del A t l án t i co ; la conveniencia 
de ajustarse a la topografía del Pacífico, 
y la imposibilidad de realizar grandes 
vuelos sobre tierra, han hecho cambiar 
la ruta en algnos -trozos, con lo cual La 
distancia a "recorrer por el hidroavión 
«Numancia» supera considerablemente a 
lo 'que arroja el cálculo de la longitud 
del paralelo de Cádiz. 

Nueva prueba del autogiro Cierva 

L U N D l i E S . — E n la carrtera que todog 
los años se celebra para disputar la copa 
del Rey, en la que toman parte aparatos 
de todas las ca tegor ías , consistiendo la 
prueba en una vuelta completa a Ingla
terra y lEscocia, con tomas de tierra en 
diferentes aeródromos, ha-aetuado el au
togiro Cierva. 

E l apára lo recomo en dos horas vein
te minutos 360 ki lómetros , a pesar de 
im fuerte viento en contra, batiendo a 
casi todos los demás aparatos que intei -
viaieron en el certamen. Se supone que 
hubiera obtenido el tr iunfo sobre todos 
las aparatos concurrentes, si no hubiera 
tenido que tomar 'tierra a unos veinte 
Idlómetros de la meta, por haberse ago-
âido la gasolina, a conseeuencia de la 

.iolencia del viento. 

Gabiiiete, qneda por ver si la fracción la- . 
bolista l levará a cabo su amenaza. 

La creencia es, sin embargo, la de que ! 
el sentido común prevalecerá, y de que 
en este caso la actual legislatura dará 
por terminadas sus sesiones el sábado 4 
f!e agosto próx imo, lo más tarde. 

La fogosidad del periodismo italiano 
En el diario francés «L ' Informat ion» , 

leemos el comentario siguiente: 
«La polémica emprendida por los dia

rios italianos eontra determinados órga
nos de la Prensa extranjera, a la que se 
acusa, de llevar una campaña difamatoria 
contr el general Nobile y los oficiales 
Záppi y Mariano, toma im giro cada día j 
mási violento. E l «Impero» afirma que ' 
todos los periodistas italianos se hallan 
dispuestos a enfrentarse con los calum
niadores «espada en mano» . Insiste prin
cipalmente en la oportunidad de iina se 
rie de duelos (juicios de Dios) entre pe 
riodistas italianos y periodistas trance-

E l cumpleaños de ia 
Reina doña Cristina 

La atención nacional contempla hoy 
con veneración, en el 70 aniversario de 
su nacimiento, la egregia figura de esta 
dama, dos veces-Reina: por sn sangre y 
por tas excelencias morales de su nobi l í - . 
simo espí r i tu . No es éste el lugar de tra
zar un asemblanza histórica de la augus
ta Soberana. En las conciencias de todos-
Ios españoles e s t á el recuerdo de la pro
videncial mis ión desempeñada por la no--
ble señora en momentos crít icos para la 
Monarquía . Y fiel reflejo de sus virtudes 
es nuestro Rey, cuya alma cristiana supo 
modelar con sus enseñanzas maternales. 
La Reina madre no es sólo dechado de 
prudencia pol í t ica . . E l interminable anec-
dotario ¡de su vida de (Soberana nos la 
presenta t ambién como compasiva y ge
nerosa dama, que esparce torrentes de 
caridad bienhechora por las clases desva
lidas y desamparadas. ; Cuántas obras de 
caridad, cuán ta s instituciones benéficas 
no han recibido en JCspaña. el impulso 
prócer de la Reina Cristina I Injusta se
ría la posteridad que, a l escribir la his
toria (de nuestra época, no incluyera en 
el ca tá logo de las mujeres abnegadas e 
ilustres que gobernaron España el nom
bre de María Cristina, nimbado por la 
estimación universal. 

Ceiegramas dei extranjero 
Los laboristas amenazan con hacer obá 

truoción .̂n el Fa r l amanto 

L O N D R E S . — E l ^partido labotrista ba 
manifestado al Gobierno que, en vista de 
laberse aprobando la ley sobre apuestas 

en las carreras, adopta rá represalias, 
obstruyendo la labor gubernamental, con 
objeto de demorar todo lo posible el cié 
n e del Parlamento. 

Como Ifl; amenaza no ha intimidado a) 

S A N T A N D E R . — Procedente de San 
Sebast ián , l legó a Santander la Reina 
iloña Mar ía Cristina, acompañada de sus 
nietos los Infantes doña Isabel Alfonsa 
y el Infante D . Alfonso de Borbón, hijos 
del Infante D . Carlos. 

A l l imité de la provincia salieron a 
esperar a la augusta señora el goberna
dor c iv i l y el presidente de la Diputa
ción. 

'En el Palacio fué recibida doña Cris
tina por los Reyes y los Infantes, y des
pués de besar a sus hijos y nietos, la 
Reina doña María Cristina se retiro a sus 
babitaciones particulares. 

Con motivo de cumplirse el setenta 
aniversario de su nacimiento, se celebra
rán en esta población varios actos. 

En la catedral habrá una misa solem
ne, a la que as i s t i r án todas las autori
dades. La entrada del templo' ha sido 
adornada con flores y follaje. También 
concurr i rá a la misa representaciones de 
todas las entidades y Sociedades de San
tander, que quieren de esta manera tes
timoniar su adhesión a la Reina madre. 

E l alcalde ha publicado una exci tación 
al vecindario para que adorne los balco
nes y ventanas de sus casas. Se tienen 
noticias de que muchas entidades y par
ticulares enviarán canastillas de flores al 
palacio de la Magdalena. 

. >-o<>cX •• 

TRES NUEVOS SUBMARINOS 

BUENOS AIRES'.—El ministro de Ma
rina, almirante Domecq García, ha dis
puesto que los tres submarinos de 1.100 to
ne adas que han sido botados recientemen 
ts a la mar en los astilleros italianos de 
Tárente, destinados a la Marina de guerra 
argentina, recibirán los nombres de ((San 
ta Feiy «Santiago dH Entero» y «Salta». 

información 
de Marina 

NOMBRAMIENTO 
Ha sido nombrado secretario de la Jun-

:a Mixta. Central encargada del servicio de 
abastecimiento de agua a las Bases nava
les, con arreglo al artículo segundo del 
Keal decreto de 25 de marzo de 1924, el ca
pitán de fragata don Alfonso Arriaga y 
Vdam, en relevo del capitán de corbeta don 
•Jos Iglesias y Abelaira. 

DESTINOS / 
Se ha dispuesto que al terminar la l i -

.•encia que disfrutan los capitanes de cor
beta que se expresan en la unida relación 
pasen a desempeñar los destinos que en la 
.nisma se expresan: 

Don Ubaldo Montojo y Méndez de San 
lulián, auxiliar interino de la Sección del 
Material. 

Don Bernardo Navarro y Capdevüa, au-
xi ' iar de la Jefatura de -Armamentos y 
Icrricidad de! Arsenal de Ferrol. 

L ICENCIA POR E'NFERMO 
Dada cuenta de instancia elevada al efec

to, y de conformidad con lo informado por 
¡A Sección del Persona.' de este ministerio, 
se conceden dos meses de licencia por en
fermo para Madrid y Cartagena al tenien
te de na/VÍo don Oinés Sanz y García Je Pa-
rode?. 

El parlamento egipcio, 
sellado y custodiado 

por las tropas 
EL CAIRO.—'Se ha publicado un Real 

decreto disolviendo la Cámara y el Senado 
por tres años, durante los cuales el Rey 
ejercerá la función legislativa del Estado. 
Dicho decreto ha sido firmado por el rey 
Fuad y refrendado por todos miembros del 
Gobierno. 

En cumplimiento del mismo la Policía 
procedió inmediatamente a sellar el edifi
cio del Parlamento, alrededor del cual ha 
quedado \\n fuerte destacamento d'e tropa-. 

LA CONSTITUCION, EN SUSPENSO 
EL CAIRO—El decreto de disoluorón tlT-l 

Parlamento dice que desde ahora., el Rey 
gobernará de acuerdo con e] artículo de 
la Constitución, que dispone que el Monar
ca gobierne con la asistencia de sus minis
tros. Además se dispone que quedan en 
suspenso los artículos de la Constitución 
que garantizan la libertad de Prensa y qu^ 
ordenan que las. elecciones sean convoca
das dentro de los dos meses siguientes a la 
disolución del Parlamento. 

A pesar de la orden de. Gobierno, ks 
directores del ((Wafd» (partido sagliaiÜsta, 
que no hay que confundir con el partido 
nacionalista, que se llama ((Watani»), ha
bían decidido celebrar su anunciada reunión 
de protesta en Tanta, pero al. f in se llegó 
a un arreglo. El Gobierno permitió a los 
zaglulistas la celebración de una fiesta que 
no fuese pública. En vista de ello, se or
ganizó un té, al que asistieron el ex presi
dente del Consejo Nabas Pacha y n n pe
queño numero de invitados. 

A la llegada una .gran mult i tud ovacionó 
al ex presidente, y poco después se. provo
caron varios tumultos, porque la Policía, 
que intentó disolver a los reunidos, fué re
cibida a pedradas. Se han hecho diez de-
tenciones. 

PRECAUCIONES 
EL CAIRO.—Fuerzas de Policía y desta 

tomentos de tropas patrullan por las calles 
de esta capital, guardando los edificios pú 
blicos y las estaciones ferroviarias, con olv-
jeto de impedir cualquier intento dé des
orden. 

Por su parte, los jefes ffwaídistas» han 
publicado un manifiesto en eí: que aluden 
la responsabilidad de futures ' desórdenes, 
achacando con ello al Góbieríio,-yá que son 
impotentes de mantener a la opinión en or 
c'en después del decreto qué prohíbe las re
uniones públicas. 

ESTE N U M E R O HA SIDO V I S A D O 

POR L A « E N S U R A 



D I A R I O OE LA M A R I N A 

La cuestión de Tánger 
LOS EXTREMOS QUE ABARCA .EL 

ESTATUTO MODIFICADO 
ivn la. Oficina «Je Censura efc ha facilitado 

a In Prensa la siguiento nota: 

«En 3 do marzo ú't imo se publicó una 
nota oficiosa en que se informaba, detalla-
danoeaite a la opinión pública acerca del 
resultado de las negociaciones entabladas 
entre los Gobiernos de Francia y España 
para tratar de diversas cuestiones relaciona
das con el Estatuto de Tánger. 

Se anunciaba que, de acuerdo con 6] pro
cedimiento estipulado en noviembre de 1926 
entre los Gobiernos de Francia, España, 
Inglaterra o Italia, una vez terminada 
aqirella ptimera fase de la negociación (que 
din ó desde el 15 de f ebrero de 1927 al 3 de 
marzo de 1928), las dos primeras potencias 
comunicarían a as otras dos el resultado 
de ella y las invitarían a examinar con
juntamente, no sólo la.s proposicionees his
panofrancesas, sino las condiciones en que 
Italia estaba diapuesta a a'henrse al Es
tatuto de 1923. 

Así se hizo, en efecto, y el 2ü de marzo se 
celebró la primera reu ió i , siendo la úl
tima la del 16 ds julio y habiéndose f ir
mado el protoordo final el 17 de' mismo mes. 

En realidad, en esta c diferencia de las 
cuatro potencias enumeradas anteriormen
te so ha revisado todo el Estatuto del 18 
de diciembre 1928, si bien bajo al pie for
zado de conservar su esencia y no introdu
cir, por lo tanto,, en él más modificaciones 
qus las indispensables, a juicio de los cua
tro países. 

(Tienden principa-menfce esas modifica^ 
cionef- a desterrar el peligro que para la 
seguridad de la zona de Protectorado de 
España en Marruecos suponía la organi
zación policíaca de Tánger y su zona y a 
establecer penalidades más severas que las 
anteriores para ios que atenten contra di
cha séguridad o contra la de la zona de Pro-
tcítorado francés u otros países Igualmen 
t ! se encaminan a ofrecer a I ta l ia una par-
t (ipación en la administracción tangerina 
a cambio de sumarse con su adhesión y res
ponsabilidad a España, Francia e Inglate
rra en la ardua labor de velar por la inter-
nacionalización y prosperidad dV; Tánger 
y sü hinterlaad. 

Con arreglo a tales orientaciones se ha 
11 gado a los siguientes acuerdos, que, en 
u'i.tesis, se enumeran: 

Primero.—Organización d i la Policía y 
\ ' • i j i Gncia ñtarítifncté. 

bos cuatro Gobiernos signatarios de es-
tv íteucrdo tiene la facultad de destinar a 
su Consulndo en Tánger un agregado mil i 
tar encargado de. informarles del cumpli-
n rnto de las estipulaciones de orden mi-
.jiar. 

La vigiiarcia marí t ima de] contrabando 
s rá ejercida conjuntamente, en condicio
nes normales, por las fuerzas navales dle 
España y Francia, pudiendo en casos ex
cepcionales, y previo acuerdo de los cua
tro Gobiernos, intervenir también en ella 
las fuerzas navales británicas e italianas. 

Se establecerá una oficina, mixta de in
formación, compuesta de un jefe español, 
que asumirá las runciones dé inspector ge
neral de Seguridad en la zona de Tánger, 
y que tendrá a sus órdenes un oficial su-
bdterno francés adjunto, y otro español. 

Esta oficina tendrá como misión obser
var todos los hechos que interesan a la se
guridad de Tánger en su relación con la 
de las demás zonas vecinas y de los países 
extranjeros. El inspector general de Segu
ridad será el consejero de las autoridades 
del Estatuto, en cuanto se relacione con loe 
cometidos antes expuestos. 

Igualmente el referido inspector ipodrá 
presentar al Comité de Control todas las 
observaciones, sugestiones y consejos que 
crea necesario formular, concernientes a la 
organización y funcionamiento de los ser
vicios de la Administración encargados de la 
át¡ licación de los preceptos relacionados con 
la seguridad de Tánger en relación con las 
cenas vecinas y otros países. 

La seguridad en la zona será asegurada 
exclusivamente por un Cuerpo de Gendar-
rrería indígena. 

El efectivo de esta fuerza será de 400 hom
bres, por lo menos, durante el plazo de un 
año, a par t i r de su constitución, Esto pía--
zo es.el que. se calcula para terminar total 
nmite e»! desarme de la zona de Tánger, ya 
buRtaute adelaniado. A la expiración de 
ese plazo se reducirá el efectivo a 260 hom
bres. 

, _ . JUa, gendaruujría será mandada por un 
comandante español, que tendrá a sus ór-
dentfr a un, capitán adjunto francés. El 
Cuadro europeo se compondrá de cuatro 

tenientes o alféreces, de ellos, dos españo
les y dos franceses: tres suboficiales l de 
ellos, un español y otro francés. 

Se ha redactado un reglamento para el 
funcionamiento de esta gendarmería. 

El artículo 10 del Estatuto ha sido obje
to de modificación, prohibiéndose en el nue
vamente redactado toda agitación, propa
ganda o preparación de atentado contra el 
orden establecido en una cualquiera de las 
zonas fie Marruecos o en los países extran
jeros. 

Los delincuentes de esa clase de hechos, 
cualesquiera que fueren, serán juzgados 
pt r el Tribunal mixto de Tánger. 

También se ha modificado el artículo 139 
del Código penal, haciendo más severas las 
sanciones contra los que, sin autorización, 
fabriquen, introduzcan o tengan, en su po-
dér explosivos, material y máquinas de 
guerra. 

Segundo.—Cunccaiones a I tal ia . 

Se concede a I ta l ia igual número de pues
tos en la Asamblea legislativa que a Ingla
terra., o sea tres miembros; es decir, uno 
menos que a Francia y a España. Se crea 
un puesto de administrador adjunto, direc
tor de los servicios judiciales, que habrá 
de ser desempeñado por un súbdilo italia
no, y que, en unión de los dc« actualmen
te existentes, el de Higier.<' y He ' i i f i-
cencia, desempeñado por un español, y el 
de asuntos financieros, por un inglés, co
laborarán con el administrador de la zona. 

El Tribunal mixto se compondrá de cin
co miembros titulares: un magistrado bel
ga, un" magistrado inglés, uno español, uno 
francés y otro italiano. 

/Tercero.—A cuerdos de. cai'áóter general. 
Los Códigos actuales seguirán en vigor, 

aplicándose lo mismo que todas las dispo
siciones que dicte la Administración de la 
zona de Tánger, a los súbditos italianos. 
Transcurrido un plazo de dos años, serán 
sometidos a una Comisión jurídica, com
puesta de representantes españoles, encar
gada de examinar aquellas modificaciones 
que los Gobiernos estimen necesario intro
ducir. 

Los cuatro Gobiernos firmantes se com-
piometen a llevar a cabo una reforma de 
la jurisdicción internacional de Táng|er, 
que será estudiada por una Comisión jur í 
dica que habrá de reunirse en dicha ciudad 

n un plazo de seis meses, a partir de la 
firma del nuevo Convenio, con arreglo a 
baset, cuyas líneas generales, ya convenidlas, 
.son las siguientes: 

Unidad del Tribunal: 
Encomendar él ejercicio de las funciones 

del ministerio público cerca de las juris 
dicciones de primera instancia y de apela 
ción y cerca del Tribunal de lo criminal a 
un magistrado español y a uno francés, que 
alternarán anualmente, y cerca de. la j u 
risdicción de Paz, y en iguales condicio
nes, a un comisario de Policía español y 
a un comisario de Policía francés. 

Creación de la presidemúa del Tribunal 
mixto: 

Organización de una sala de vacaciones 
del Tribunal mixto. 

Institución, de un Tribunal de apelación, 
con separación absoluta de las demás juris
dicciones, y del que podrán formar parte 
magistrados no residentes, que se traslada
rán periódicamente a Tánger para la cele
bración de sus sesiones. Se podrá aplicar 
una tasa especial a todo apelante que no 
disfrute del beneficio cíe pobreza sobre los 
derechos judiciales previstos. 

Tomar en consideración el deseo expre
sado por los Gobiernos español y francés 
do contar, respectivamente, con un magis 
Irado de su nacionalidad en la judisdio-
ción de primera instancia y en la de apc 
1 ación. 

Suprimir los miembros adjuntos del T r i 
bunal mixto, como colaboradores de las j u 
risdicciones internacionales. 

Estudiar el ehtablecimiento dci un recur
ro de casaoión ante un Tribunal Supremo 
do Casación, compuesto de magistrados per
tenecientes al Tribunal Supremo de un 
país cuya nacionalidad no se halle repre
sentada en las jurisdicciones internaciona
les de Tánger, 

La Agencia diplomática de I ta l ia en Tán
ger se transformará en Consulado general. 

También se ha examinado duramte esta 
á: tima fasie dé la negociación aspecto tan 
importante cual es la situación económica 
de Tánger y, aunque no se haya traducido 
el resultado de esté cambio de impresiones 
en ningún acuerdo, no ha dejado de ser 
fiiictíféro, próporcionando a España oca-
sk'n de defender indiscutibles derechos y 
de dar prueba al propio í-iemp^ d« iiua $tm 

liberalidad, ofreciendo al propio tiempo 
so'ucioms prácticas que, por diversas cir
cunstancias, no han sido aceptadas por al
gunos países interesados. 

En definitiva, podemos darnos por sa
tisfechos del resultado de esta negociación, 
que ha resuelto el punto más capital para 
nosotros, cual és el dé garantir la seguri
dad de nuestra zona de Protectorado, sin 
que se mermen en lo más mínimo, antes 
por el contrario, las atribuciones que" el Es
tatuto nos confía, y que nos ha proporcio-
nado la ocasión de ejercitar la defensa 
nuestros intereses con firmeza y energía a 
la par que con un espíritu transigente y 
ecuánime que ha de cotribuir a reforzar 
la estrecha amistad, cada vez más sólida y 
cordial, que nos une con Francia, Inglaterra 
e Italia.)} 

La reforma del Banco 
Hipotecario 

El Estado se encontraba con que todas 
las atenciones de índole social, tales como 
los auxilios para, casas baratas, los auxilios 
para casas de militares, funcionarios y otros, 
pesan sobre el presupuesto. 

E l decreto aprobado por el Consejo se 
orienta en el sentido de que. todos estos au
xilios sociales se hagan al margen del pre
supuesto. 

Para ello se crea una Caja especial, presi
dida por el gobernador del Banco Hipote
cario, y en la que habrá representantes del 
ministerio de la Guerra, Trabajo y Ha
cienda. 

Esta Caja levantará los fondos precisos 
para las operaciones de préstamos aludidas. 

La Caja recibirá, como recursos propios, 
la subvención del Estado; podrá abrir 
cuentas corrientes, tendrá Caja de Ahorros 
y admit irá bonos a corto y largo plazo. 

La relación de esta Caja con el Banco 
Hipotecario será la de que éste hasta aho
ra había tenido el privilegio de la emisión 
do cédulas de modo gratuito, y en compen
sación a la confirmación de este mismo 
privilegio hará prestaciones, que consistí 
rán en las siguientes: 

Primera. Participación del Estado en los 
beneficios del Banco, con arreg'o a- la esca 
la del Banco de España. 

Segunda. Un anticipo que hará el Ban 
co a la Caja por valor de seis millones de 
pesetas, sin interés. 

Tercera. La prestac ión gratuita del Ban
co a las operaciones de la Caja; y 

Cuarta. La reducción de la comisión y 
la renuncia de la prima de reembolso en 
estas mismas operaciones. 

En cambio de to 'o ello, el Ejstado reco
noce al Banco Hipotecario el privilegio de 
que hemos hablado, hasta el año 71, qüe es 
él período legal de dicho establecimiento 
bancario. Se trata, por consiguiente, tan 
sólo de una confirmación de ese privile 
gio. 

Con la creación de esta Caja, el Estado 
podrá atender e;i Un 100 por 100 las aten 
clones qua venía otorgando. 

Las aulas italianas 
(Conclusión.) 

Exámenes y grados 
Los f|ue en I ta l ia presenció el que fir

ma, difieren poco (ni en procedimiento 
n i en girado de r igor) de los que se cele
bran en España . 

Aquí y allí , el examinador «habla» o 
«puede hablax»; el firmante, que juzgó, 
a la hora de ahora, 20.261 exámenes, y 
que los ha- presenciado en las Universida
des de P a r í s , de Bruselas, de Ooimbra, 
de Boma y de Nápoles , entiende que, 
mientras los examinadores «hablen», en
t r a rán en los exámenes causas intr ínse
cas eugendradoras de desigualdad. Esti
ma que las referidas pruebas se perfec
cionarán en cuanto se imponga a los exa
minadores la obligación del silencio y .1» 
de la emisión oral y pública de su voto 
*a la terminación de cada examen». 

En punto a r igor , hay la misma varie
dad de criterios que en España , predomi
nando, en general, la indulgencia. 

A l presenciar pruebas académicas en 
I ta l ia , en el pasado mes de octubre, y 
al oír, en los claustros, los comentario» 
de los examinandos, el que suscribe re
cordó que en La vieja Pers ía , tomo, al 
presente, en Fernando Poo, se creía en 
un dualismo de los dioses, del uno de ios 
cuales no se temía nada, y del otro de 
los cuales se temía todo, que todo eran 
ofrendas, oraciones y culto para para el 

| temido, en tanto que nada se trlbutahn 
al no temible... Esto pasaba en Pers ía , 
pasa en Fernando 'Poo..., y en muchae 
pwrtea^ 

En I t a l i a se conservan las revál idas , 
los grados. 
Cómo se entiende en I tal ia la asistencia 

media 

E n E s p a ñ a , para hallar la asistencia 
media a una cá tedra durante un curso 
de ciento cincuenta d ías , por ejemplo, 
con una estudiantina de 100 alumnos, se 
mult ipl ican ambas cantidades, y de «m 
producto, 15.000, se restan las faltas, 
603, por ejemplo, y el resto, 14.397, se 
divide por el número de días, 150, y el 
( ocíente , 95,98. es la asistencia media, 
que, cuando pasa del 90 por 100, come» 
en el ejemplo propuesto, se estima bue
na; pues bien, en I ta l ia no se hacen estas 
operaciones, sino que se llama asistencia 
media a la suma de estudiantes que habi-
tualmente se juntan en cá tedra . Esta con
currencia es muy varia. Es mny varia 
porque es muy vario el criterio de sus 
claustrales para exigir el cumpliraiento 
del deber de asistencia. 

Esto se explica dada la no existencia 
de alumnos de enseñanza no oficial. 

lEn I tal ia no hay enseñanza no oficial 

No hace sino poco más de medio si
glo, en el curso de 1875 a 1876, én la 
Universidad Central de España , y en su 
cá tedra de Derecho romano, j u n t á b a n s e 
cerca de medio mi l lar de alumnos de en
señanza oficial. ¿ L o eran en r igor ? ¿ Pue
den, real y verdaderamente, 500 alumnos 
ser oficiales? ¿Oían lo.s 500 la voz magis
t r a l ? ¿ Cómo comprobarlo ? ¿ Hab ía posi
bilidad de preguntar más de una vez a 
cada cursante? ¿ E r a factible juzgar si
quiera un trabajo escrito de cada uno ? 
¿ISTo es verdad que, para la mayor ía de 
los 500, la relación con su maestro se 
l imitaba al acto del examen? 

N o ; tan solo una minor ía reducidís i 
ma, por su asiduidad para asistir y por 
su a tención para escuchar, y por sus sú
plicas para ser preguntada y por la pro
ximidad de ss escaños a la cá tedra , era 
la que podía titularse oficial propiamente. 

Anduvo el tiempo, establecióse la lla
mada enseñanza no oficial, y , a la hora 
de ahora, una tercera parte de la estu
diantina acude a la c á t e d r a ; su número 
permite que el profesor trabaje con todos 
sus alumnos, que los conozca, que los 
di r i ja y que los juzgue. ¿ L l ega r í a al 33 
por 100 el número de los que, en 1875, 
cuando los 500, llegaban a estar en situa
ción semejante? 

En r igor , con establecer la enseñanza 
no oficial no se ha hecho sino desconges
tionar las aulas. 

Notas militares 
£ 1 «Diario Oficial» de hoy publica, una 

Real orden, modificando los dos a r t í cu 
los que consignamos a oóntinuación del 
Reglamento de Socorros Mutuosi /para 
clases de segunda ca tegor ía y asimilados 
de Caba l l e r í a : 

«AHíicu|ljo 27. A falta íde asposa é 
hijos p a s a r á la cuota de auxil io a los pa
dres, y , en defecto de éstos, a los her
manos, siempre que no exista persona 
que; haya designado por escrito el fallle-
cido, siendo necesario en este ú l t imo caso 
qne la designación haya sido hecha ante 
cuatro testigos que lo acrediten con sus 
firmas, remit iéndolo a esta Sociedad para 
su constancia en la misma. 

Ar t ícu lo 3 1 . Los documentos legales 
y justificativos deberán ser: 

Yiulda, acta o partida de casamiento o 
certificado de constar dicho extremo en 
la filiación del socio fallecido. 

Hijo®, cuando no tengan madre, sus 
respectivas partidas de inscripción y de
función de la madre, o bien justificación 
de cuatro testigos de que son huérfanos . 

Padres, partida ¡de casamiento, y, en 
caso de tratarse de hijo natural recono
cido, certificado acreditativo de este ex
tremo. 

Hermanos, .partida de nacimiento de 
los mismos y acta matrimonial de los pa
dre». 

ANUNGIAMDO 
• ! f t U periódico vsrá usted l i 

utllldtd que le reporta 
NO ES SIEMPRE EL ANUN
CIO *M AS CARO EL QUE MA
YORES BENEFICIOS DA, por 
• á t que le «ayoría erean en tal 
absurdo. A vedes, un tRURsIo en 
Ui gtrtddlse Modesto da muehf-
stas más rssultsds qus « A el 
« a y e r diario rststlvs. La prás-
tlsa lo ka demostrado, y U N I n a 

relativista la fea saasisiada 

L A S I T U A C I O N 

E N M E J I C O 
La Dirección general de Policía acusa 
concretamente del asesinato al clero cató-

UOO 

MEJICO.—El jefe especial de Policía, 
I) . Amonio Zertucke, ba interesaütes de-
(laraciones sobre los trabajos realizados 
bajo su dirección para descubra ;i los 
fómplices de Juan Escapulario y deiiM-
niinar los móviles riel asesinato del geue-
la l Obregón. 

La Dirección general de Policía puede 
hacer ya públicos algunos extremos del 
proceso instruido con los asesinos del ge
neral Obregón. 

«Puedo afirmar a todo el pueblo ineji-
rano que tenemos las pruebas suncieiites 
para acusar como responsables del c r i 
men a l olero católico», dijo el jefe espe-
r-ial de Policía , D . Antonio Zertucke. 

Dijo también el jefe especial de Poli-
fía que próx imamente hará ipúblicos los 
nombres de las personas que se conside
ran instigadoras del crimen y las prue
bas abrumadoras que contra edlás tiene 
la Pol ic ía . 

E l autor material del asesinato del se
ñor Obregón, Juan Escapulario, será juz
gado y sentenciado en proceso ordinario. 

El duelo oficial 

MEJICO.—El Gobierno lia decretado 
un duelo nacional por nueve días con mo
to vo del asesinato del gveneral Obregón. 

E l Cóngreso ba sido convocado en se
sión extraordinaria para el día 30, con 
el fin de resolver la cuest ión de la suce
sión en el Poder. 

La sucesión de Obregón en la Presidencia 
MEJICO.—La ejecución del asesino 

del general Obregón parece inminente. 
Se ba hablado de la posibilidad de la 

designación para el cargo de presidente 
a í í tu lo temporal, del ministro de Nego
cios Extranjeros, Sr. Sáenz, ín t imo ami
go de Obregón, en tanto que el Congre-
- Í O , formado principalmente por partida
rios del expresado general, tome las mo
lidas necesarias para permit i r al presi

dente Calles continuar en el ejercicio de 
las funciones presidenciales. 

Í timo res de sublevación de origen inglés 
LONDRES.—El diario «Daily Mail» 

publica en su ú l t ima edición noticias cir
culadas con gran insistencia en Nueva 
fo rk , según las cuales en varios Estados 

de Méjico hab ían ocurrido levantamien
tos militares de carác ter grave. 

Según estos rumores, ba sido en el Es
tado de Laredo donde las guarniciones 
se han sublevado primeramente, siendo 
e l levantamiento secundado inmediata
mente en varias ciudades de otros Esta
dos. 

Las noticias procedentes de Nueva 
York afirman que losi regimientos sub
levados son tres, y que el levantamiento 
de las tropas se hizo al gri to de «• Muera 
Talles !», «¡Abajo el Gobierno!» . 

LO N DEES.—El «Times» recibe un 
despacbo de su corresponsal en Nueva 
lrork, diciendo que se han sublevado, al 
grito de «; Muera Cal les!», ocho regi-
tnientos del Estado Oaxaca, y que la re
belión se ha corrido a los Estados de 
tlueretaro. Hidalgo y Morolos. 
' Según otros informes, son tres los re
gimientos sublevados en Oaxaca; pero se 
ignora a qué obedece la actitud del ge
neral Escobar, cuya® intenciones son des
conocidas, y ha salido a l campo con to
das las fuerzas a sus órdenes, a pesar de 
la prohibición del ministro de la Guerra. 

Por ú l t imo, se asegura que en Quere-
taro y en Hidalgo los indios ban asalta
do las oficinas de la organización laboris
ta y han matado a los jefes de esas orga-
•izaciones. 

La noticia de la sublevación de Oaxaca 
se da con cierta insistencia, y en algu
nos centros, como confirmada. 

ferias y fiestas en Valencia 
La Compañía de los Caminos de Hierro 

del Norte ha establecido, en combinación 
con la de M . Z. A . , para facilitar la con
currencia a las ferias, fiestas y corridas 
de toros que tendrán lugar en el me3 
actual y en el de agosto próximo, billetes 
de ida y vuelta, a precios reducidos, des
de Madrid y otras estaciones, que serán 
expendidos desde el 22 a l 31 del corrien
te mes, siendo valederos par& regresar 
del 23 del oitaldo ju l io al 1 de agosto, 
todas estas fechas inclusive. 

Paxa más detalles, consúl tense los car
teles que han sido fijados en las respec
tivas estacionas j despachos oantrale»* 



D I A R I O DE L A M A R I N A 

Lotería Nacional 
Números premiados en el sorteo celebra

do el día 21 de jul io de 1928 
PREMIOS MAYORES 

uiimmiii l i i i>>>lil i l l l i l>l , l l im^ 
Núms . Pesetas.. Poblaciones. 

27.284 150.000 Barcelona, 
B3.71~ ' 0 Zaragoza. 
l A O i 40.000 Madrid . 

38.468 20.000 O o m ñ a , 
431 3.000 Palma de Ma/llorca. 

1.972 3.000 Madrid. 
6.527 3.000 Madrid. 

12.753 3.000 San Sebasián. 
16.036 3,000 Madrid. 
19.573 3.000 Madrid. 
21.887 3.000 Madrid. 
22.009 3.000 Madrid . 
24.602 3.000 Palma. 
25.623 3.000 Madrid. 
33.262 3.000 Sevilla. 
33.367 3.000 Maidrid. 
H^miimiimminíiHiniiiii i i i i i i iuwuiui»»»''" 

Premiados con 500 pesetas. 
D E C E N A 

51 5'i 77 78 
CENTENA 

-95 549 940 618 825 115 214 812 463 793 493 
435 556 247 753 910 931 903 699 639 538 189 

MIL 
40-3 35^ 216 055 132 294 790 880 014 141 525 
294 976 631 056 622 566 125 946 280 629 355 

DOS M I L 
6P4 692 019 796 085 264 625 69Ü 969 231 672 
585 576 272 728 562 676 720 127 620 839 091 
284 615 978 855 170 877 

T R E S M I L 
785 306 167 732 469 035 750 954 498 966 365 
599 862 706 464 102 853 240 250 592 097 650 
545 994 394 

CUATRO M I L 
403 157 077 293 616 101 750 771 634 820 347 
956 490 159 143 144 068 728 623 596 383 247 
619 271 989 434 165 453 

CINCO M I L 
997 699 252 512 870 866 031 310 760 162 212 
002 029 193 672 058 977 621 922 339 140 955 
561 946 011 070 472 100 

S E I S M I L 
923 878 434 962 952 138 293 944 458 036 977 
94K 162 990 ,163 019 125 636 122 443 308 822 
290 831 447 788 036 254 558 259 719 012 534 

S I E T E MIL 
719 371 706 449 682 155 878 936 310 894 898 
4S9 094 920 681 660 911 450' 672 047 161 020 
172 322 419 244 124 221 353 975 061 558 797 
406 150 

OCHO M I L 
929 016 086 548 586 010 064 975 399 875 721 
107 301 320 619 774 008 521 109 579 879 358 
6S2 859 

N U E V E MJL 
702 714 433 654 072 824 373 069 939 534 309 
303 938 724 552 524 177 787 733 693 244 775 
LB7 385 164 257 109 216 

D I E Z MIL 
893 407 372 057 373 790 780 024 177 919 652 
SOG 841 809 697 025 744 219 985 899 920 870 
248 664 945 385 

ONCE M I L 
102 192 709 568 064 177 451 118 638 167 926 
933 260 526 950 098 292 585 239 370 340 386 
760 773 972 067 086 144 173 106 075 319 125 
080 594 146 121 

DOCE MIL 
373 473 028 323 385 812 288 966 888 979 739 
034 591 554 547 073 145 557 097 408 646 976 
166-361 270 177 419 075 773 

T R E C E MIL 
688 187 591 416 384 850 921 229 219 838 594 
469 477 509 625 279 169 243 119 180 482 983 
431 097 

C A T O R C E MIL 
083 881 451 644 748 195 072 118 024 806 843 
403 045 807 563 918 987 345 274 560 040 253 
«05 637 781 779 891 552 080 048 828 192 734 
0S5 506 288 700 

Q U I N C E MIL 
562 911 757 726 126 891 738 903 597 534 83J 
009 318 188 979 924 025 609 264 016 917 830 
737 678 653 432 649 944 558 

S6i 
451' 
170 

7'j-i 
324 
231 

.• .s 
, 76 

iH5 

;39 

.8 

¿i 
>4 

t i o 
115 
;5ó 

no 
)50 
:88 
W 

•44 
04 
•07 
.79 
016 

)45 
)2o 
.'75 
Í57 

565 

578 
>23 
271 

J79 
414 
/98 
101 

t62 
480 
696 
264 

DIEZ Y SEIS M I L 
683 327 005 614 008 732 439 734 574 946 
054 025 179 043 185 195 714 998 775 258 
49fl 001 229 542 634 477 7ñ7 358 466 

DIEZ Y SIETE M I L 
013 41»5 m 054 301 950 000 851 513 418 
365 606 S76 909 409 490 760 522 631 072 

.74,1 273 934 2Q6 574 197 
DIEZ V OCHO M I L 

989 782 598 934 004 658 271 284 598 955 
878 487 625 001 535 071 430 0O5 379 167 
179 477 984 439 703 740 

DIEZ Y NUEVE M I L 
824 027 770 602 471 737 136 835 147 179 
733 538 673 134 503 256 831 523 059 482 
469 575 920 647 898 357 871 689 4Q,1 

VEINTE M I L 
578 101 131 725 534 114 327 694 393-764 
143 574 237 346 392 S65 041 245 524 674 
631 391 190 387 086 495 575 263 471 197 
775 376,313 346 465 163 

V E I N T I U N M I L 
302 721 072 584 842 603 461 800 
378 115 310 147 358 773 063 967 
840 439 303 154 289 268 939 391 

081 470 394 047 022 932 563 
VEINTIDOS MIL 

905 490 761 410 650 508 150 650 
643 672 005 978 184 232 738 688 
147 835 139 279 340 888 322 649 
369 979 419 662 309 799 088 

VEINTITRES M I L 
396 295 120 648 019 923 697 721 
313 399 985 379 153 355 822 074 
463 939 006 367 643 278 "920 620 
668 201 501 128 

VEINTICUATRO M I L 
864 740 692 567 169 411 845 197 
812 526 925 494 527 441 101 414 
999 348 875 732 205 447 132 223 
067 059 805 847 298 464 398 641 

VEINTICINCO M I L 
209 144 979 549 135 473 458 964 
736 786 042 758 507 273 822 581 
199 085 275 271 582 120 074 897 
733 190 116 671 944 037 913 513 

VEINTISEIS M I L 
560 469 159 411 557 515 592 511 
220 703 634 885 023 456 558 182 
582 120 076 895 271 

VEINTISIETE M I L 
423 873 072 104 4 Í 7 735 766 739 
547 523 850 275 995 253 199 900 
927 237 041 512 274 040 974 729 
013 708 225 

VEINTIOCHO M I L 
449 288 944 579 253 0G3 053 589 
184 178 943 750 189 074 «55 133 
023 456 558 267 032 146 741 t96 
770 258 579 703 592 327 

V E I N T I N U E V E M I L 
924 637 621 091 104 945 L65 950 !)2S 
795 893 375 328 405 450 452 243 192 
038 395 890 771 310 019 125 240 

TREINTA M I L 
711 619 613 073 342 030 414 502 323 
115 460 125 693 385 995 673 579 941 
802 120 002 231 760 021 070 284 935 
474 

TREINTA Y UN M I L 
356 953 456 133 804 037 750 355 480 
422 992 670 415 971 593 432 221 565 
828 330 197 355 298 227 516 930 932 
293 038 634 961 

TREINTA Y DOS M I L 
C89 944 811 043 130 915 278 304 527 
359 142 542 180 335 973 631 937 940 
850 674 300 298 220 539 892 033 855 
691 639 928 088 141 168 437 

T R E I N T A Y TRES M I L 
903 576 07 7 719 759 525 406 637 174 
099 001 189 913 870 025 351 178 872 
407 012 077 365 230 282 880 580 575 

T R E I N T A Y CUATRO M I L 
700 042 949 293 126 533 299 595 975 
412 202 285 733 756 039 315 322 496 
377 291 137 831 035 600 550 706 537 
974 242 537 535 6.61 007 040 553 

TUVA XTA Y CINCO M I L 
500 960 720 246 137 439 411 971 549 
212 132 ^53 179 307 799 551 934 257 
491 203 939 946 209 1333 770 702 874 
052 990 087 435 734 895 

T R E I N T A Y SEIS M I L 
825 082 931 815 941 105 946 435 912 

' 320 985 952 457 439 960 560 655 410 
i 981 817 729 575 173 978 785 

TREINTA Y SIETE M I L 
087 521 47-2 083 .540 449 193 104 797 
871 730 233 508 401 530 738 850 305 
306 819 191 166 503 038 734 751 055 
766 091 392 570 115 205 

T R E I N T A Y OCHO M I L 
434 912 765 497 200 044 494 855 513 
911 434 900 345 353 877 152 093 07-2 
176 472 053 461 302 231 439 334 825 
549 143 543 119 314 

El accidente de aviación 
de Getafe 

Entierro de las víct imas 
En Carabanchel se efectuó, por la ma-

aaiia, el entierro del infeliz teniente pe
ruano Salinas. 

Presidieron el duelo el encargado de 
Negocios del Pe rú , Sr. A b r i l .de Vivero; 
A «Sr. Frey, secretario de la Legac ión ; 
.4 coronel Bonilla, agregado mi l i t a r de 
ia, misma ; el caipitán general de Madrid, 
el gobernador mil i tar ,-general Saro; el 
coronel Kindelán y el jeí© de Aviación 
Sr. Bayo. 

En la comitiva ñ g u r a b a n mucbos ofi
ciales y jefes de Aviación, a cuyo frente 
marchaba el Infante D . Alfonso. 

Antes de recibir sepultura el cadáver, 
el coronel Kindelán pronunció un discur
so para expresar el sentimiento de la 
Aviación española por el desdichado acci
dente. 

Por la tarde áe verificó el traslado de 
los restos del ingeniero Sr. García Ber-
nal desde el hospital de Carabanchel al 
cementerio de Santa María . 

Presidieron el padre y el hermano del 
finado, concurriendo numerosos aviado
res civiles y militares. 

1 o^-or*; 

D E T O R O S 
Plaza de Toros de Madrid 

Dos únicas funciones, los días 21 y 26 
de ju l io , ambas nocturnas. Presentación 
en España de los autént icos gauchos de 
las Pampas argentinas, con sus caballos 
salvajes para la doma. Hoy, sábado, once 
de la noche, en la Plaza 'de Toros de 
Madrid, a presenciar los más difíciles 
trabajos de equitación^ Precios popula
res . V ea use pro gramas' y caxt eles. 

Mañana , domingo, día 22 de ju l io , se 
celebrará una gran novillada extraordina
r ia , lidiándose- seis hermosos novillos de 
la acreditada ganader ía del excelentísi
mo señor marqués de Yillamarta (de Se
v i l l a ) , por los aplaudidos espadas José 
iglesias, Ricardo González y Luis Mora
les. 

La corrida empezará a las seis. 

14 m. x 

N O T J I C I A S 
Fallecimiento del teniente D. Luis 

Sanjuán 

En Malgra i (Brcelomu. ha fallecido., 
v íc t ima de rápida (Mifermedad, el tenien
te de Carabineros 1). Luis Sanjuán A n -
dréu. 

A su desconsolada esposa, dona Eloísa 
Muñoz : hijos, Luis y Teresita, así como 
a la Idemás familia del finado, enviamos 

1 el testimonio de nuestro más sentido pé-
' same. 

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

P L A N A 

uutnwiiniuwuaiHnnft^ 

lelegramas de üllima hora 
Robaba para atender a la a i imemación 

de su madre 

A L M A H G E X . — E n el pueblo de A i -
margen ha sido detenido por la Beuemé-
rita Vicente ( amargo Mar ín , de treinta 
y cuatro años de edad, autor de varios 
lobos de gallinas cometidos en los cor
tijos. 

Merced a las averiguaciones practica-
das, se ha descubierto que desde hace 
dos años V icente venía robando huevos 
j gallinas en los cortijos del t é rmino , 
^.ara atender a la a l imentación de su an
ciana madre, enferma desde ese tiempu. 

Bárbaro crimen 
BADAJUZ,—Comunican de Quintana 

.le la Serena que un gitano, cuyo para
dero y filiación se ignoran, a tó luerte-
.nente por las muñecas a una mujer de 

u raaa que le acompañaba , y con la mis
ma cuerda la sujetó después a la cola de 

JO. caballo, al cual apaleó brutalmente, 
.asta que consiguió que el animal.em

prendiese una carrera desenfrenada, 
arrastrando a la gitana durante largo 
iato. 

La mujer falleció a consecuencia de 
.as tremendas lesiones recibidas. 

E l cadáver no ha sido identificado. La 
Guardia c iv i l realiza investigaciones para 
descubrir el paradero del cr iminal . 

Batalla campal entre gitanos 

BUEiGOS.—'En los alrededores del pue
blo de Moneo, donde se hallaba acampa
da una caravana de gitanos, se entabló 
una verdadera batalla campal, esgr imién
dose por los contendientes armas de fue
go, palos y piedras. 

En la refriega resultaron muerta A m 
paro J iménez Pérez , de ve in t i t rés años , 
que" presentaba un balazo en el costado 
laqukrdo, y herido grave, Sebast ián J i 
ménez Pérez, de veintidós años . Otros 
ocho gitanos también tienen heridas de 
pronóstico reservado. 

Manuel (jabarri y su hijo Emi l io , au
tores de los disparos, huyeron, y no han 
sido detenidos. 

X > ^ o - í 

B I B L I O T E C A S Y MUSEOS 
HORARIO DE VERANO 

Servidaa por el Cuerpo facultativo de 
archiveros, bibliotecarios y arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días labora
bles las siguientes: 

Academia Española (Felipe IV , 2), de 
ocho a doce. 

Academia de la Historia (León, 21), de 
bres y media a siete y media. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), 
de nueve a dos. 

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13), ocho a dos; los domingos, de diez a 
ana. La consulta de libros requiere auto
rización del jefe del Museo. 

Biblioteca dt Filosofía y Letras de Ma-
I (Toledo, 45), de nu«ve a tres; los do

mingos, de once a una. 
Arehivo Histórico Nacional (paseo de Re 

coletos, 20), de ocho a dos. 
Conservatorio de Música y Declamación 

(Felipe, V, 1), de diez a dos. 
Facultad de Derecho (San Bernardo, 

59, de ocho r. dos, a excepción del mes de 
agosto, que será de ocho a una, por motivo 
de limpieza; los domingos, de diez y una. 

Facultad el Medicina (Atocha, 104), de 
ocho a dos; los domingos, de diez a doce. 

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), de 
nueve a doas y de tres a seis. 

Museo de Ciencias NaturaJes (pajeo del 
Hipódromo), d« ocho a dos. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recolé 
tos, 20), de ocho a dos; los domingos, do 
diez a una. 

Sociedad Eoonómiaa M a t r i t m i ^ Ly. 
de la Villa1), de ocho a dos. 

Museo de Reproduccionies Artísticas (Al
fonso X I I , 58), de nueve a doce y de cua
tro a siete, a excepción del mes de agosto, 
que se dedica a ]a limpieza. 

Centro de Estudios Históricos (Almagro. 
26), de nueve a una y de cuatro a ocio, a 
excepción dal mea de agosto, que se dedira 
a la limpieza. 

Talleres de la Escuela Industrial (Emb« 
j adores, 88), de ocho a des. 

Biblioteca popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2K de cuatro a diez; 
los domingos, de diez a una. 

Escuela Superior de Arquitectura (E» 
tudios, 1), de echo a una, a excepción del 
mes de agosta que se dedica a la lim-
pieaa. • 

Escuela Industrial (San Mateo, 5)', de 
ocho a dos; los domingos, de diea a doct. 

Biblioteca popular del distrito del Hos 
oicio (San Opropio, 14), de seis a diea; los 
domingos,' de diez a una. 

Biblioteca popular del distrito de la In-
alusa (ronda de Toledo, 9), de cuatro a 
H P Z ; los domingos, de diez a una. 

Biblioteca popular del distrito de Bue-
aavista (Don Ramón de la Cruz, 60), de 
seis a diez; los domingos, de diez a una. 

Ja rd ín Botánico (paseo del Prado), de 
ooho a dob. 

isuntos de enseñanza 
MA.ESTROS DEi SORDO. 

MUDOS Y CIEGOS 
Han sido admitidos a oste curso los si

guientes señoree: 
Do nRioardo Giner, don EveJino Calvet, 

Ion Juan Ardanaz, don Cristino Carrale. 
1P Moreno, don Eugenio Alvarez Díaz y don 
llamón Cluet. 

Sup'ente: Don José Antonio Alvarez Fer
nández. 

- X ) O c x -

E S P E C T A C U L O S 
A P O L O . — A Las once, Mademoiselle 

Naná . 

CHTJEOA.—A 1ÍU3 siete, E l país de In 
revista". A las once, Las verbeneras. 

P A R D I Ñ A S . — A las ocho; E l bueno 
de Guzmán (reposición) . A las diez y me 
dia. Doña Franoisquita (reposición). 

F T I E N C A R B A L . — A las siete, iNoche 
loca. A las once. Las Castigadoras y 
Ramper. 

T E A T R O D E V E R A N O . — A las du / y 
cuarto. La marcha de Cádiz. A las once 
y cuarto, La Revoltosa y San Tnan de 
Luz ( reposic ión) . 

P A V O N . — A las once, Stela, el célebre 
i lusionista; hermanas Baldó, notables 
bailarinas, y Salud Ruiz, la de la voz ma
ravillosa. 

CIRCO D E P A B I S H . — A las diez y 
tros cuartos, grandiosa función de circo, 
i las doce, cont inuación del torneo «le 
luchas grecorromanas. Tres importantes 
combates. 

C I N E M A C O Y A . — A las diez y cuar
to ( jardín) : Noticiario Fox, Lances del 
querer. Dibujos animados, La cautiva de 
Shanghai. 

H i i i i H i i i i i i i m i i i i i n i i i i i u i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i m i i i i i i i m i i i i i i t i u i i i i i K i i 

«Sindicato de Publicidad^.—Barbieri. 0 
• M W W M M M W M W W W M W W I N W M I l i l i l H I i H I 

— J . G A R C I A ^ 
Sastre de seftorf»^, 

hechuras 35 peseU« 

rratiml l§ f 21, r iioiiiííi 

(irandes Almacenes PpliYfintripy 
CONDE DE R0MAN0NE8, 3 Y i I V i l A VIUIJLIVI^ 

M A D R I D 

Casa fondada en 1880 
T E L E F O N O NUMERO 12.101 

A P I R U D O DE C O R R E O S 1 2.663 

Este importante establecimiento, el m jor surddo de sus similares, es. a la ve x el ' u t r ^ . 
da para la adquisición de los múlt iples rtículos de que se componen sus secciones, tales como Jos que co
rresponden d ramo de tejidos en toda u extens ión , sas t re r í a , zapa te r í a muebles modestos y de lujo ar; 
mas de fuego de las mejores marcas nacionales y extranjeras, voyería. relojería b isuter ía , a r t ículos para vía-
je, máquinas parlantes, etc., etc. A la vez puede también otrecer ^ corte pe fecto y una confección esme; 
rada de toda clase de prendas de unif rme para los Institutos de )« Guardia v i l y Carabmeros, sm olvidar 
sus accesoriosA tales como sombreros, etc., etc. 

¡El problema económico para todas las clases de la sociedad! 
PIDANSE D E T A L L E S A LA CASA 

^^^^^^ ^ ^^H^^^ r f A2 /4s\t*l*mfnflt*%»*ia. AAMA/IIÍIA El mejor desinfectante conocido. 

CONTRA LA GRIPE, EL UNICO 
Protege contra toda clase de infe dones.—De uti l idad prác t ica en los 

cuarteiea, campamentos, oficinas, dormitorios, cuartos de banderas, et

cé te ra .—Durac ión , un año.— Olet agradable y constante. 

Representación general 
para España y Portugal! 

L Montilla 
ROYO, 2 . — MADRID 

O . z . o . 



D I A R I O DE LA M A R I N A 

r 5=555) 

J U L I A N V E G Ü I L L A S 
L E G A N ¡ T O S , 1 

Teléfono número 16.902 
C L A V E L , 1 3 

Teléfono número 51,836 ¡ 

C O M P R A Y Y E N T H 
D E 

Alhajas -- Ropas - Efectos - Muebles - Máquinas de escribir - Escopetas - Plan eas -- Alfom
bras — Objetos antiguos y de arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 

© r t a v G a l í n d 

C O M P R A Y V E N T A 
DE ALHAJAS. — RELOJES. •— MAQUINAS DE ESCRIBIR. — FOTOCRAF, 
CAS. — PIANOS. — PIANOLAS. — GRAMOFONOS. — BICICLETAS Y OB

JETOS DE ARTE Y FANTASIA 

| PAGAMOS MOCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 
I Clavel, 8 -MADRID - Teléfono oüm. 16.120 

Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS RECULARES 

Línea Norte España-Cuba-México 
E l vapor «Alíouso X I I l » sa ldrá de B i l 

bao en ju l io , de Santander, el 17, para 
Gijón, y de Cornña, el 19. 

Línea Medi ter ráneo-Argent ina 
E l vapor «Infanta Isabel de Borbón» 

saldrá de Barcelona el día. 5 de ju l io , 
para Málaga , y de Cádiz, el 8, para Sania 
Cruz de Tenerife, Río de Janeiro, Monte
video y Buenos Aires. 

Línea Península-New York 
E l vapor «Manuel Arnús» , sa ldrá de 

Barcelona el 5 de ju l io , y de Gádiz, el 9, 

Línea Mediterráneo-Venezuela-Coíombía^ 
Pacífico 

El vapor «León X I I I » sa ldrá de Bar
celona el día 10 de ju l io , para Valencia 
y Málaga, y de Cádiz, el 15. 

Línea Mediterráneo-Cuba-México 
E l vapor «Antonio López» saldrá de 

Barcelona el día 25 de j u l i o , para .Valen, 
cía y Málaga , y de Cádiz, el 31 . 

E l vapor «Montevideo» sa ldrá d© Bar
celona el día 25 de ju l io , para Valeacia 
y Málaga , y de Cádiz, el 31 . 

Línea Fernando Poo 
E l vapor «Isla d© Panay» sa ldrá de 

Barcelona el día 15 ide ju l io , par^ 5[al©a-
cia y Alicante, y d© Cádiz, el 20. 

E S e C E L a B E R L I T Z ARENAL, 24 
Teléfono 10 865 

A C A D E M I A PARA LENGUAS VIVA¡S 
PROFESORES D E LQS PAISES RESPECTIVOS y\ - C A D A MES E M P I E Z A N CLASES N U E V A S 

I N G L E S - F R A N C E S - A L E M A N - I T A L I A N O SERVICIO ESPECIAL D E TRADUCCIONES 

CLASES D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S j A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e individuales, también a domicilio 

para Xew-York. 

Servicio tipo Gran Hotel, T. S. H . , Radiotelefonía, Capilla, Orquesta, etc. 
Las comodidades y trato de que disfruta el oasaje se mantienen a la altura 

tradicional de la Compañía . 

También tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados 
para los principales puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. 

Para informes, en las Oficinas de la Compañía , PLAZA DE MEDINACKI í. 
numero 8, BARCELONA, y en la Agencia en MADRID, A L C A L A , 43. 

A S O R 
Preciados, número 3 3 . — M A D R I D 

I M P R E N T A :-: L I T O G R A F I A :-: R E L I E V E S :-: OBJETOS D E 
ESCRITORIO :-: L IBROS HOJAS M O V I B L E S :-: E N C U A D E R -
N A C I O N :-: A R T I C U L O S D E D I B U J O :-: PRODUCTOS FOTO
GRAFICOS K O D A K :-: CAJAS P A R A DOCUMENTOS : CAR

NETS :-: C INTAS P A R A M A Q U I N A S , ETC., ETC. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
San Lucas, n ú m . 6.-Pozuelo de Alarcón. 

Director propietario: M A R I A N O DE LUCAS Y B E L E Ñ A 

Tes tamenta r í a . - Abintestatos. -Compra y venta de fincas. - Infor
maciones posesonás y de dominio. - Altas y bajas en la contribu
ción. - Obtención de toda clase de certificados en dependencias ofi

ciales. - Asuntos cu general. 

Anuncíese en el "Diario de la Marina" 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres; 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqu i 
nas marinas, blindajes, art i l lería de todos calibres para el Ejérci to 
y; la Marina, cáílonés de. t iro ráp ida de los sistemas Vickers, Ma-
xim etc.; ametralladoras y munic iones .—Fábr icas que posee esta 
Compañía : Astilleros de Barrow-in-Fames (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-m-Furnes); fábr ica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábr ica 
dt- cañones de taego rápido, ametralladora2 y municiones de Entb 
y Crayford; fábrica de cañones de íuego tapido y anaetrallado-
ra«, montajes y proyectiles, de Placencia (Flaceucia de las Ar
mas C.0 L t d . PLacencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cariuchos 
nctá l icos de Birmmghan; fábrica de cañones de tiro rápido y ame-
rnladoras de oiockolm (Suecia)i laboratorio de car tucher ía de gue-

rra; fábr ica en North Knot, para proyectiles; pol ígonos de Eskmeal 
y Eynsford;—Buques de guerra construidos en los astilleros de d i -
Furness: tSan Paulo», buque de combate de primera clase, d< 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno bras i leño; 
eAlmirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo tScou t i , 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos» /ara el Gobierno perua
no: cBurick», crucero de primera cla.se, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el 
Gobierno j aponés ; «Mikasa», buque de comba-te, de 15.200 tonela* 
das y 15.000 caballos, para el Uobierno j aponés ; tL ibe r t ad» , buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno ing lés ) . Cambiado de 
nombre, se llama tT r iumph» . Por el Gobierno inglés : t N a t a l i , cnt-
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cero de primera clase, de 13.550 toneladas y 23.000 caballos; tSen-
fineli y «Skinuscher», cruceros tipo tScou t» , clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; tDominion», buque de combate, de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 1 2 950 toneladas y 13.000 caballos; 
«Hogue», crucero de primera cla.^e, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, |ie 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitr i te», crucero protegi
do de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mer
cantes construidos en dichos astilleros: tEmpress of India», «Em-
press of China» y tEmpress of Japón», 8.000 toneladas y '10.000 
caballos. Además , desde el año 1873 hasta la fecha se han cons
truido 70 buques de distintas clames. 
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U HUEVA ESCOPETA DE CAZA CON PIEZAS INTERCAMEiABLES 
de la Manufactura Mecánica Eibarresa de ^ f } 

S Víctor Sarasqueta-Eibar (España) § 
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Se distingue por ser 

i-A naás só l ida por so c o o s t r u c c l ó o 24 

L a m á s perfecta por su sistema 

L a m á s e c o n ó m i c a oo su precio 

No comprar sin conocer antes esta gran novedad de c reac ión nacional; es iniciar un 

ahorro que representa su compra. Se remite catálogo gratis mcncionamlu esta Ri vista 

DIARiO 
_ D E L A 

MARINA 
PUBLI CIDAB 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
E n la plaiía cuarta: T R E I N 1 " 

CENTIMOS línea. 
En la tercera: S E T E N T A Y CIN^ 

CO CENTIMOS. 

R E C L A M O S ESPAÑOLES 
Noticias y artículos industriales 
E n segunda o tercer» plan \ 
U N A P E S E T A CINCUEN t \ 

CENTIMOS 

Noticias, artículos finaficieros y 
comunicados, precios convencio

nales. 

A H E M í f 99 

\ MARCA MAS ACREDITADA 
OE FABRICACION A L E M A N A 

I rans íormadores , \\ 
O 

Cascos, Reostatos, ]| 

R e c í i f i c a d o r e s J | 
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^ w Representante para EspaAa: 

buge Runde | 
PINTO (provinoia de MADRID) 

:, J 

JHITH PREMIER" 
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E S P E C I A L D É P R E P A R A C I O S P A R A B L C V E R P O D E C O R R E O S 
á s • - Preparación para oposiciones a Registros, Judicatura, Abogados del Estado,Cuerpos Jurídicos, Notarías, Secretarios 

A C / f í l ^ l T l l s ! Judiciales, Hacienda, Interventores ddEstado en Ferrocarriles. Maestros Nacionales, Correos, Telégrafos, Comercio, 
Policías, Estadística, etc. 

Estudios de la carrera de Abogado los del Bachí leráfo. Magnífico interna
do. Consultas y correspondeficia al dlrc für, D. TOMAS S E R R A T E , abogado 7 
jefe de Cerreos. 

MADRID. — SAN BERNARDD. HUM RO 1. PRINDIPAL. — MADRID 
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